
Bogotá,

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251081215: Proposición 926-2025 - Comisión Primera
Permanente del Plan de Desarrollo de Bogotá.

Respetado doctor Giraldo,

Reciba un cordial saludo por parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca
CAR, conforme con el requerimiento de su oficio 2025IE12573 con radicado CAR
20251081215 del 23 de julio 2025, mediante el cual “la Comisión Primera Permanente del
Plan de Desarrollo”, remitió copia de la Proposición 926 de 2025 a esta Corporación, la cual
contiene un cuestionario de 71 preguntas.

De acuerdo con ello, mediante memorando DGOAT 20253067663 la Dirección de Gestión
del Ordenamiento Ambiental y Territorial de la CAR informo lo siguiente:

“(…)

Una vez revisadas y evaluadas la totalidad de las preguntas realizadas en el cuestionario
de la proposición mencionada, se identifica que están dirigidas a las entidades distritales de
acuerdo con sus competencias y ninguna de estas es de competencia de la Corporación, si
no del ente territorial, por lo que no se remite respuesta a dichas preguntas.

Se precisa que, en el marco de la función de la Corporación definida en la Ley 388 de 1997,
en el numeral 1 del “artículo 24. Instancias de concertación y consulta”, en la cual se limita a
la evaluación e incorporación de los asuntos exclusivamente ambientales, en particular las
determinantes del nivel 1 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 32
de la Ley 2294 de 2023, la cuales citan: “Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la
conservación, la protección del ambiente y los ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos
naturales, la prevención de amenazas y riesgos de desastres, la gestión del cambio
climático y la soberanía alimentaria”; de esta manera durante los procesos de concertación
la Corporación verifica la inclusión de los asuntos exclusivamente ambientales y las
determinantes ambientales de las propuestas de revisión y/o ajuste de los POT formulados
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y presentados por los municipios o Distrito ante la Corporación.

El Distrito en el marco de las funciones establecidas en la Ley 388 de 1997, es quien realiza
la formulación y adopción de su respectivo POT mediante acuerdo municipal o decreto,
como también es el ente territorial el responsable de adelantar la ejecución de los
programas y proyectos definidos en dicho instrumento, así como el debido seguimiento a
estos.

(…)”

Sin otro particular estamos prestos a cualquier inquietud que se presente con relación a lo
descrito, al correo sau@car.gov.co, referenciando el presente radicado.

Atentamente,

AURA PATRICIA MORA CABEZAS
Directora Operativa Técnica

Respuesta a: 20251081215 del 23/07/2025

Elaboró: Elvis Hernando Chavarro Sapuyes / DRBC
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